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p1imicnto de cstns disposidoncs. conforme á ¡,) delcrmi
nntlo en el ucwt·cto de 22 de Feln·cro <le 1832 1

• 

México, Febrero 15 1le 1858.-Fclix Zuloagn.-AJ. 
Miuist•·o t19 FonH'nto, Colouizuf'ion 6 Iudusiria, encar
gado clcl Minist ·¡·io lle Iladeuda y 01·6dito Públieo, D . 
• J uau Hierro .M:ahlonudo." 

Y ele ónlen dt! ;'.E. lo comunico ú Y. E. &c.-México. 
-llierro. 

(B. del mismo dia.) 

Febrero 17. 

P.BO\'lDENClA POR. LA SECRETARÍA llE JUSTICIA. 

Suprema Corte el~ Justiela. Leyes t1 que debe mreglarse en 
la r:uluzinistracion ile ella. 

IInlJicudo puesto en eouodmien to u el Exmo. Sr. Pre
-sidente interino de la Hcpública la eou ... ulla de esa Su
JH'CUlfl Ool'te tlc J ust iciu de 7 del c•oJ'l'icnt ·, sobre la 1~
.rcs ú (fUC tlcbc al'l'<'glnr~e cu la aclmiui:-ll'ai'ÍOll de j~1i
cit\, se ha servido ¡•esoh·cr: Que sicudo de todo punto 
indudn!Jic que mientnu; mm ley no sen derogada, ~ub jq. 
te en todo sn vigor y fucrY.a, no lmbiémlnse :hecho por el 
deeri'Lo de 28 tlel lli'ÚXÍillO pa!:'adn 2 otJ·n t}('<:]aradon que 
la, relativa á la oJ'gauiztu•inu <le la Rttp1·cma Corte de .Jus
ticia y á sns atribuciones, es claro c¡nc para. el cjereil'io 
de éstn.q ele be arr1)glnr~c. ú las ditiJTO..icione~ Yigentes 00~1-
pati!Jlcs con tal dcelnracion, 1Jjnsh(ndose para esta cah_fi
c.·wiou ~{ Jos prin,•ipios y •·eglas tnusignadas en ]a lcgl:l
lacion, segun las cualc~, Umto en Jos pr.oc:erUmicutos co
mo l'll la tlccision de las cansas, dchc atenerse á la loj 
]IO~tcrior, que prcvalct:c y deroga á las uutcriores, en 

J Reoopilat!ioa de 01e añ11, pll:g. 27. 
~ l'ág. 28. 
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cuyo caso se encuentra la de 4. de Mayo tle 1857 1 sobre 
procedimientos, en lo qnc uo se oponga á.1as cledaracio
uos recientemente hechas, entretauto se cspi<le la. ley 
sobre arlministmeion do justicia. 

Lo que digo á V.~. para conocimiento de ese; Supre
mo TribunaL 

lMrtico, Febrero 17 de 1858.-Lmmfnzar. 

Febrero 20. 

DECRETO POR Lo\ SECllE'TAltlA DE UACIENDA 1 

proldbiendo, bájo la pena de comiso, la conduce 'on de c.au
dales á cllalquiera tJUtúo ele los JJepartamentos de ITera
cruz y Tamaulipas. 

El Exmo. Sr. P.res\denlc se ha servido dirigirme el 
decreto (jUC signe: 

"l~JtLIX Zut.oAGo\1 Presidente &., he tenido á bien drcrctar In ,¡. 
guittnle: 

Art. l. 0 Micntrn que las autoridades de los De
parlntucntos dt; Vcruc1·uz y Tamaulipas uo reconozcan 
al Supremo Gobierno, se prohihe la conduccion ue cau
dales tÍ cualquiera punto de Uichos Dcpurlumeulos. 

A rt. 2. 0 Todos los caml::!.les que enminen rumbo tÍ 
los puertos de V cra~ruz y Tamvico, auuque "\"ayan di
rigidos á puntos que reconozcan nl Supremo Gobierno, 
deberán ir cubierto con guias, csceplntúulo. e las canti
dades que prudentemente se ealcnlen necc arias para 
los gastos de camino de 1os conductores y pasajeros . 

.Art. B. 0 Las gnius se debcrún c:;pcdir en los pun
tos sujetos á la obediencia del Supremo Gobierno ¡Jor 

1 Archivo llexioano1 tomo IIlpig. 643. 
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